
 
 
 MEMORIA DEMOCRÁTICA 
 Viceconsejería 

 

 

 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE THARSIS POR 
SEGREGACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALOSNO. 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Oficios de 14-9-2011, de la Dirección General de la Administración Local, concediendo audiencia 
a los municipios colindantes de la provincia de Huelva (Alosno, Calañas, El Cerro de Andévalo, 
Puebla de Guzmán y Villanueva de las Cruces). 

2 Resolución de 23-1-2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que se acuerda 
la apertura del trámite de información pública. 

3 Informe de 5-6-2012, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio. 
4 Certificación del Acuerdo adoptado por la Diputación Provincial de Huelva en sesión celebrada el 

10-8-2012, informando respecto a al segregación. 
5 Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo Andaluz de Concertación Local en sesión 

celebrada el 19-12-2012, informando respecto de la segregación. 
6 Oficio de 16-2-2017, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

Urbana. 
7 Informe de 18-4-2017, del Servicio de Legislación, Recursos y Documentación de la Secretaría 

General Técnica. 
8 Informe de 19-5-2017, de la Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia y Administración 

Local, PAPI00052/17-0 

9 Informe 6-7-2017, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
10 Informe de 12-7-2017, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

Urbana. 
11 Dictamen 25/2018, de 24 de enero, del Consejo Consultivo de Andalucía, sobre la propuesta del 

Decreto 

12 Memoria sobre el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 
 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

Sevilla, 2 de octubre de 2018 

 
 

Fdo.: .Fernando López Gil 
Viceconsejero de Presidencia, Administración Local 

y Memoria Democrática  
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MEMORIA QUE SE UNE AL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO
DE  THARSIS  POR  SEGREGACIÓN  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ALOSNO  (HUELVA)  EN
RELACIÓN CON EL DICTAMEN EMITIDO EN EL MISMO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE
ANDALUCÍA.

El día 24 de enero de 2018 el Consejo Consultivo de Andalucía dictaminó desfavorablemente el proyecto de
Decreto por el que se aprueba la creación del municipio de Tharsis por segregación del término municipal de
Alosno,  al  considerar  que  no  se  acredita  la  viabilidad  económica  de  los  municipios  resultantes  de  la
segregación ni la notable dificultad de acceso entre el núcleo principal del municipio matriz y el núcleo del
territorio sobre el que se proyecta la segregación.

Respecto a los requisitos relacionados con la viabilidad económico-financiera del municipio cuya creación se
pretende, la garantía de que por este se presten los servicios con el mismo nivel de calidad procurado por el
municipio matriz, y que el municipio matriz no resulte afectado negativamente en la cantidad y calidad de la
prestación de sus servicios ni privado de los recursos necesarios para la prestación de los servicios mínimos
legales,  exigidos en los apartados d), f) y g) del artículo 93.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía (LAULA), el dictamen del Consultivo afirma  que, tal como ha expresado en dos de sus
anteriores  dictámenes  (609/2014  y  637/2014)  si  no  se  aseguran  los  aspectos  económicos  cuando  el
municipio que se pretende crear tiene escasa población -1782 vecinos en el caso de Tharsis- de crearse,
acabaría  siendo  “un  esqueleto  sin  músculo”,  siguiendo  un  símil  utilizado  por  la  doctrina.  Por  tal  razón
considera que es necesario contar con elementos suficientes de certeza acerca de la acreditación de los
requisitos económicos y que constan en el expediente ciertos documentos que la ponen en duda, en concreto,
los siguientes:

• Alegaciones del primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Alosno y varios Concejales, de 2 de
diciembre de 2013, referidas especialmente a la repercusión negativa que la segregación podría tener
para el municipio matriz de llevarse a cabo el reparto de las deudas a la manera prevista tanto en la
Memoria de segregación como en el  “Plan de Viabilidad” aportado por la Entidad Local Autónoma,
que según afirman los alegantes  “no se ajusta a la realidad, entre otros motivos por no tener en
cuenta la parte proporcional de deudas que serían asignadas a este entidad”.

• Informes varios del Servicio de Cooperación Económica de la Dirección General de Administración
Local (de 16 de octubre de 2012, de 26 de enero de 2013 y de 4 de noviembre de 2013), que
cuestionan la viabilidad económica de los municipios resultantes, sobre la  base de una serie de
argumentos que se detallan pormenorizadamente en el dictamen.

• Un posterior informe del mismo Servicio de Cooperación Económica, de fecha 3 de marzo de 2017,
que difiere en cierta medida de la valoración de los anteriores, puesto que aunque en el mismo se
indica inicialmente que de la documentación obrante en el expediente en esa fecha cabe concluir que
las perspectivas económicas para el nuevo municipio no son prometedoras -teniendo en cuenta el
comportamiento de la Entidad Local Autónoma respecto a su incumplimiento de la carga financiera y
lo que dicha carga puede cuestionar el desenvolvimiento del nuevo municipio--, no obstante concluye
-de forma sorprendente según el  Consejo Consultivo-,  que “de la comparación de los ingresos y
gastos no financieros, cabria la posibilidad de afirmar, que el margen de ahorro que puede obtenerse
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si se cumplen las previsiones, puede resultar suficiente como para que el futuro municipio, a medio
plazo, y bajo las medidas de estabilidad y sostenibilidad previstas en la normativa de aplicación,
pueda ir haciendo frente a la prestación de los servicios que le deban corresponder y al cumplimiento
de la deuda propia y asumida que resulte como consecuencia de la segregación que se pretende”.

Atendiendo a tales  datos y  teniendo en cuenta  la  excepcionalidad que supone la  creación  de un nuevo
municipio, considera el Consejo Consultivo que no está suficientemente motivada la postura favorable de la
propuesta a la segregación que se informa, visto que:

• No resulta acreditado en el expediente la viabilidad económica de los municipios resultantes tras la
segregación.

• De los documentos aportados no parece deducirse que la situación financiera del municipio a crear
sea sostenible.

• No resulta creíble que el municipio de Alosno no se vaya a ver afectado de forma negativa en la
cantidad y calidad de prestación de los servicios de su competencia,  ni  privado de los recursos
necesarios para la prestación de los servicios mínimos establecidos legalmente, puesto que todos los
informes emitidos indican lo contrario.

En cuanto a la circunstancia de la  “notable dificultad de acceso”, prevista en el 93.2 c) de la LAULA, el
Consejo Consultivo tampoco la considera acreditada, por las siguientes razones:

• A vista de satélite, se observa una carretera sin apenas curvas y una escasa distancia entre los
núcleos  afectados  por  la  segregación,  siendo  así  que  la  falta  de  transporte  público  es  salvable
creando un servicio de autobuses (solución menos costosa que la creación de un nuevo municipio).

• La vigencia de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común  de las
Administraciones Públicas, y su apuesta por la administración electrónica, opera en contra de la
interpretación que se propone para salvar el incumplimiento del requisito de la “notable dificultad de
acceso”, puesto que cada vez serán menos los desplazamientos forzados de los vecinos de Tharsis
para realizar gestiones en Alosno gracias a las nuevas perspectivas técnicas.

En relación con lo anterior, se considera legal y oportuno apartarse del referido dictamen por las siguientes
consideraciones:

1. En primer lugar, en lo que respecta a la acreditación de la viabilidad económica de los dos municipios
resultantes de la segregación, es preciso reseñar que el Consejo Consultivo efectúa su dictamen desfavorable
basándose  únicamente  en  ciertos  aspectos  de  determinados  informes  del  Servicio  de  Cooperación
Económica, en concreto, en los que anteceden al emitido el 3 de marzo de 2017, en el cual se desprende su
pronunciamiento en sentido favorable respecto a esta cuestión, desvirtuando de alguna manera lo informado
con anterioridad. Pero además, en ningún momento se ha tenido en cuenta el informe emitido el día 30 de
octubre por la Coordinación de la Dirección General de Administración Local, por lo que no se han ponderado
por el Consejo Consultivo las circunstancias de que este informe se emitió cuando obraba en el expediente la
documentación  actualizada  de  carácter  económico-presupuestario  y  que  cronológicamente  es  el  último
informe en el  que se examina la  viabilidad económica del  municipio  proyectado, ni  el  hecho de que su
elaboración la ha efectuado el funcionario que ostenta el superior puesto jerárquico de dicho Centro Directivo.

Código: 43CVe667GPMD781Z2DCp2HlNYXF1nn Fecha 21/09/2018

Firmado Por JUAN MANUEL FERNANDEZ ORTEGA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe667GPMD781Z2DCp2HlNYXF1nn


Así pues, pese a lo manifestado por el Consejo Consultivo, entre otras cuestiones, de que no resulta creíble
que el municipio de Alosno no se vaya a ver afectado de forma negativa en la cantidad y calidad de prestación
de los servicios de su competencia, ni privado de los recursos necesarios para la prestación de los servicios
mínimos establecidos legalmente, puesto que todos los informes emitidos indican lo contrario, se destaca que
es  precisamente  en  los  dos  informes  citados  donde  se  consideran debidamente  acreditadas  tanto  esta
circunstancia prevista en el apartado g) del artículo 93.2 de la LAULA, como las exigidas en las letras d), f)
del mismo precepto, consistentes en: 

“d) Que el nuevo municipio pueda disponer de los recursos necesarios para el cumplimiento de las
competencias municipales que como mínimo venía ejerciendo el municipio del que se segrega y, en
todo caso, los servicios previstos como básicos por la ley. Dichos recursos deben estar relacionados
con la capacidad financiera de la vecindad del nuevo municipio y la riqueza imponible de su término
municipal.

f) Que el nuevo municipio pueda garantizar la prestación de los servicios públicos con el mismo nivel 
de calidad que el alcanzado por el municipio matriz en el territorio base de la segregación.

g) Que el municipio o municipios matrices no se vean afectados de forma negativa en la cantidad y 
calidad de prestación de los servicios de su competencia, ni privados de los recursos necesarios para
la prestación de los servicios mínimos establecidos legalmente.”

Además,  respecto  a  la  exigencia  del  artículo  93.2.g)  de  la  LAULA,  ya  se  ha  pronunciado  el  Pleno  del
Ayuntamiento de Alosno en dos ocasiones. En primer lugar, el 16 de febrero de 2011, al aprobar la Memoria
inicialmente presentada, en la que ya constaba expresamente la justificación de tal exigencia, y, en segundo
lugar, al aprobarse en sesión plenaria del mismo Ayuntamiento promotor de la iniciativa de segregación el día
24 de octubre de 2016  la documentación actualizadora de tal Memoria inicial, en la que se encuentra la
confirmación de dicha exigencia.

Por último, las alegaciones presentadas durante el  trámite de información pública, así  como en diversos
momentos del procedimiento, por varios representantes de grupos políticos del Ayuntamiento de Alosno, ya
han sido debidamente valoradas y contestadas en el Fundamente de Derecho Sexto del proyecto de Decreto.

2. En lo relativo a la acreditación de la notable dificultad de acceso, se destaca que el núcleo de Tharsis se
encuentra separado por una distancia de 7,4 kilómetros por carretera del núcleo en el que radica la sede del
Ayuntamiento de Alosno, según dato suministrado en el informe emitido por la entonces Secretaría General de
Ordenación  del Territorio y Urbanismo, de 5 de junio de 2012, confirmado por el informe de la Secretaría
General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana de 16 de febrero de 2017,   debiendo partirse de
las siguientes premisas para sopesar la exigencia legal de la notable dificultad de acceso:

- En primer lugar, atendiendo a la diversidad orográfica del mapa territorial andaluz, la LAULA no establece
una  separación  kilométrica  como  un  umbral  mínimo  que  debe  superarse  para  estimar  acreditada  tal
circunstancia, sino que contempla en su artículo 93.2.c) una serie de criterios orientadores de carácter amplio
(distancia, duración del trayecto en vehículo, otras de similar naturaleza …) para apreciar la existencia o no de
la considerable dificultad de acceso.
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Y es que la LAULA, a diferencia de la Ley anteriormente vigente en la materia (Ley 7/1993, de 27 de julio
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía) no condiciona la acreditación de esta circunstancia a
la existencia de más o menos kilómetros entre los principales núcleos de población del municipio matriz y el
territorio a segregar, puesto que en su artículo 93.2.c) no recoge un numerus clausus de los circunstancias
que dan lugar a la existencia de la dificultad de acceso, sino que se refiere a que está caracterizada por “… la
distancia,  orografía adversa, duración del  trayecto en vehículo automotor,  carencia de servicio público de
transporte de viajeros u otras de similar naturaleza.

 - En la documentación aportada por el Ayuntamiento de Alosno se justifica debidamente este extremo con
fundamento en la sobrecarga de tráfico pesado en la principal vía de comunicación, en las deficiencias del
servicio público de transporte,  en las circunstancias orográficas y climáticas de la zona,  así  como en la
carencia de servicios gestores de muy diversas materias en Tharsis, confirmándose el cumplimiento de esta
exigencia  en  el  informe  complementario  de  la  citada  Secretaría  General  de  Ordenación  del  Territorio  y
Sostenibilidad Urbana, de 19 de julio de 2017.

- Por otra parte, resulta ilustrativo el hecho de que por Decreto del Consejo de Gobierno 62/2015, de 3 de
febrero (publicado en BOJA de 19 de febrero de 2015), se aprobase la creación del municipio de Játar por
segregación de Arenas del Rey, con el dictamen favorable del Consejo Consultivo, con una distancia entre
ambos  núcleos  poblacionales  de  solo  6  kilómetros  (aunque  sí  con  orografía  adversa),  puesto  que  la
separación de dicho  precedente puede generar  un agravio  comparativo y conllevar  la  vulneración de los
principios constitucionales de igualdad, el principio de protección de la confianza, el principio de interdicción
de la arbitrariedad en la actuación de los poderes públicos y el principio de seguridad jurídica.

3. Por todo lo expuesto, debe reseñarse como esencialmente correcto el criterio seguido por la Dirección General
de Administración Local en la acreditación  tanto de la viabilidad económica de los municipios resultantes de la
segregación como de la notable dificultad de acceso entre el núcleo principal del municipio matriz y el núcleo del
territorio sobre el que se proyecta la segregación, en cuya valoración se ha tenido en cuenta, de forma conjunta,
toda la documentación que obra en el expediente, partiendo de la presunción de corrección de la generada en la
fase local, sin perjuicio de los informes emitidos en fase autonómica sobre aquellos aspectos de su competencia y
de la labor instructora llevada a cabo para la aclaración de las contradicciones o dudas.

En relación con lo indicado, es preciso tener en cuenta que la  intervención que tienen los municipios afectados en
los procedimientos de modificación de los términos municipales (que constan de distintas fases y no todas
necesariamente en la misma Administración Pública), según el espíritu y una correcta interpretación lógica y
sistemática de la LAULA,  no es la de un mero solicitante particular.  Todos  los  posibles  promotores  de  la
modificación municipal son entes públicos sometidos al Derecho Administrativo y sus actos verdaderos actos
administrativos, de tal forma que cuando el ayuntamiento o la diputación acuerdan el inicio del procedimiento
no actúan como solicitante sino como verdadero promotor de la modificación municipal y ello debe tener
consecuencias jurídicas en el resto del procedimiento.

También es necesario tener presente que en el presente procedimiento, tanto el municipio promotor como el
resto de los municipios oídos, la Diputación Provincial de Huelva, el Consejo Andaluz de Concertación Local,
el órgano competente en ordenación del territorio, así como el resto de órganos que han participado en su
construcción,  se  han  pronunciado  expresa  o  tácitamente  en  sentido  favorable  a  la  creación  del  nuevo
municipio.
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5. Por último, es preciso resaltar que en los últimos dictámenes sobre los proyectos de Decretos de segregación
emitidos por el Consejo Consultivo, se efectúan una serie de indicaciones que por su interés y conexión con el
presente hemos de traer a colación.  Concretamente, en los dictámenes 477/2018, 478/2018, 479/2018 y
533/2018 en los que pone de manifiesto la falta de acreditación de  la viabilidad económica y/o de la “notable
dificultad de acceso”, se expresa que “En este plano, hay que hacer notar que el dictamen del Consejo Consultivo
no es vinculante, de modo que el Consejo de Gobierno puede apartarse del mismo si considera justificada la
propuesta objeto de dictamen con arreglo a lo dispuesto en la LAULA y en la normativa básica. En particular,
subrayamos  que  algunos  de  los  requisitos  enunciados  por  la  LAULA  responden  a  conceptos  jurídicos
indeterminados sobre los que inevitablemente existe un margen de apreciación, a menudo problemático, como lo
es la Ciencia del Derecho”.

Partiendo de lo expuesto, que duda cabe que tanto la viabilidad económica como la notable dificultad de acceso
responden a conceptos jurídicos indeterminados. En este sentido, todas las circunstancias que de acuerdo con lo
establecido en el artículo 93.2 de LAULA deben concurrir y ser valoradas para que pueda crearse un nuevo
municipio  por  segregación,  se  tratan  de  conceptos  jurídicos  indeterminados,  claramente  diferenciados de  la
exigencia de la conformidad expresa acordada por mayoría absoluta del pleno del ayuntamiento del municipio que
sufre la segregación, que también debe concurrir según el mismo artículo  (de hecho concurre en todos los casos)
y que se trata de un verdadero requisito sobre el que dicícilmente caben diferentes interpretaciones.

En conclusión, siendo el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía preceptivo y no vinculante, según establece
el artículo 4 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, se propone al Consejo de
Gobierno  apartarse  motivadamente  del  criterio  expresado  por  el  citado  órgano  de  asesoramiento,  por  las
consideraciones antes expuestas, algunas ya anunciadas por el mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo. Juan Manuel Fernández Ortega.
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